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Defensa de ex jefe del Daem pide suspender
la preparación de juicio por falta de pruebas
POSTERGAR AUDIENCIA. El abogado Abud ingresó un recurso
de reposición acusando que la Fiscalía entregó información
parcializada, carente de oficios y sin la transcripción
de declaraciones para defender a Albán Mancilla.

Marcelo Galindo
marcelo.galindo@diariollanquihue.cl

La defensa de José Albán

Mancilla Díaz, ex direc-
tor del Departamento de

Administración de Educación
Municipal (Daem) de Puerto
Montt, presentó un recurso de
reposición ante el Juzgado de
Garantía.

El abogado defensor, Nofal
Abud, solicitó dejar sin efecto
la resolución que cita a la au-
diencia de preparación de jui-
cio oral, exigiendo un nuevo
plazo y que la Fiscalía libere la
totalidad de las evidencias de la

investigación.
Tras la presentación de es-

te recurso, el Juzgado de Ga-
rantía otorgó un plazo de tres
días hábiles al Ministerio Públi-

co para que informe respecto a
las alegaciones formuladas por
la defensa.

LAS OMISIONES
De acuerdo con el documento
presentado por el abogado
Abud, la notificación de la acu-
sación se realizó el pasado 11 de

mayo de forma "parcial" y sin
copia de la acusación íntegra.
La defensa argumenta que el
Ministerio Público no ha cum-
plido con su obligación de po-

2
de junio está agendada
la audiencia de preparación
de juicio oral en el Juzgado
de Garantía de Puerto
Montt.

ner a disposición todas las pie-
zas de la carpeta fiscal, basán-
dose en dos puntos.

En el escrito, el ex inten-
dente regional se refiere a la fal-

ta de oficios conductores y blo-

queos del sistema (SIAU). Abud
acusa que en los dos pendrives
entregados por la Fiscalía sólo
vienen los resultados de las di-

ligencias, pero se omitieron los
oficios y correos de solicitud.
Esto impide evaluar si los re-
querimientos se hicieron den-
tro de los plazos legales. Ade-
más, denunció que el sistema
informático de la Fiscalía (SI-

AU) bloqueó el acceso al índice
de tramitación durante toda la

investigación.
El abogado detalló que

existe un volumen de declara-
ciones de testigos e imputados

que se encuentran únicamen-
te en soporte de audio. Al no
estar escritas, se imposibilita el

ejercicio de contradicción en el

juicio oral. Sostuvo que "el artí-

250
testigos y casi 1.400
documentos intentará la
Fiscalía presentar en el Tri-
bunal de Juicio Oral en lo
Penal.

culo 332 del Código Procesal
Penal limita expresamente la
posibilidad a 'leer' parte de las
declaraciones para evidenciar
contradicciones. Si no están
transcritas, se torna imposible
realizar los ejercicios de inte-

rrogación, afectando el debido
proceso", indicó Nofal Abud.

Por lo anterior, la defensa
solicitó suspender el avance
del proceso hasta que la Fisca-
lía transcriba los audios y en-

tregue el expediente completo.

EL CASO
Este recurso se presenta en el

marco de las investigaciones
por fraude y cohecho en la Re-
gión de Los Lagos, causa que
indaga un perjuicio fiscal que
supera los 700 millones de pe-
sos divididos en dos aristas,
descritas en la acusación de la
Fiscalía.

El Ministerio Público inda-
ga al ex alcalde de Puerto
Montt, Gervoy Paredes Rojas,

participación con Gervoy
Paredes

De acuerdo a la investiga-
ción del Ministerio Público,
ambos habrían visado opera-

ciones fraudulentas entre 2016
y 2022 utilizando recursos de la

Ley de Subvención Escolar Pre-
ferencial (SEP), destinados a
estudiantes prioritarios. 03

por un incremento patrimo-
nial no justificado de más de
$214.000.000 entre 2012 y
2022. La Fiscalía sostiene que
los imputados Carlos Soto (ex
director de Concesiones) y Car-
los Parrao (representante de

las empresas Siglo Verde y Co
semar) triangularon un sobor-
no de un millón de pesos desti
nado a pagar la defensa jurídi-

ca de Paredes (asesorado por
el ex ministro de Justicia, Isidro

Solís), lavando posteriormente
el dinero.

En la arista de los fondos es-

colares (SEP) en el Daem, s
acusa al representado de
Abud, el ex jefe del departa-
mento, Albán Mancilla, en c
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110 añez: Una historia via que seguimos escribiendo juntos
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Por Resolución Exenta Nº80, de fecha 10 de febrero del 2026, de
la Secretaria Regional Ministerial de Bienes Nacionales Región
de Los Lagos, reducida a Escritura Pública con fecha 19 de
febrero del 2026 en la Notaría de don Hernán Gómez Brown,
Notario Público Interino de la Primera Notaria de Puerto
MONTT, y anotada en el Repertorio bajo el Nº338-2026, don Raúl
Morell Carreño, Secretario Regional Ministerial (S) de Bienes
Nacionales Región de Los Lagos, solicita a este Conservador
inscribir a nombre el Fisco de Chile, un relleno ganado al mar
consistente en inmueble ubicado en el sector de El Rosario,
Estero Huito, comuna de Calbuco, provincia de Llanquihue,
Región de los Lagos, singularizado en el Plano
Nº10102-8957-CR; del Ministerio de Bienes Nacionales, de una
superficie de 1.319,47 metros cuadrados y que tiene los siguien-
tes deslindes particulares según plano:

Noreste : Fisco en línea sinuosa de 214,00 metros;
Sureste : Mar Chileno, Estero Huito en 8,40 metros;
Suroeste : Mar Chileno, Estero Huito en 215,15 metros; y
Noroeste : Mar Chileno, Estero Huito en 15,25 metros.

Se avisa para inscribir
Calbuco 12 de marzo del 2026

diciembre de 2025.

MODALIDAD DE PAGO
El dividendo será pagado en dinero a través de alguna de las
siguientes modalidades:

(i)Depósito bancario a quienes así lo hayan solicitado por
escrito a la Sociedad, con una anticipación mínima de 5 días
hábiles al cierre de la fecha pago del dividendo.

(ii) Cheque nominativo o vale vista enviado por correo certifica-
do al domicilio del accionista que figure en el Registro de
Accionistas, a quienes así lo hayan solicitado a la Sociedad, con
una anticipación mínima de 5 días hábiles al cierre de la fecha
del pago del dividendo.

(iii) Cheque o vale vista que podrán ser retirados en las oficinas
de la Sociedad, o en el Banco BCI.

REGISTRO DE ACCIONISTAS
Tendrán derecho a percibir este dividendo las personas que
figuren inscritas en el Registro de Accionistas de la Sociedad a
la medianoche del día 20 de mayo de 2026.

La Sociedad comunicará oportunamente a los señores accionis-
tas el tratamiento tributario que corresponderá dar a este
dividendo.

EL GERENTE GENERAL
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JUZGADO DE GARANTÍA ENTREGÓ UN PLAZO DE TRES DÍAS A LA FISCALÍA PARA RESPONDER.
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